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R a z i w socio! 

Revise el « s u d o de su t rami te en : 

De mi Cons iderac ión : 

C o n un cordial saludo me dirijo a usted señor Presidente, en mi cal idad de 
Asamb le ís ta por la Provinc ia de Ñapo y Pres identa de la Comis ión 
Espec ia l i zada Permanente de Part ic ipación C iudadana y Control Soc ia l , y 
amparada en lo que disponen los Arts. 54 y 55 de la Ley Orgán ica de la 
Función Legislat iva, presento a usted el Proyecto de Ley Reformatoria a la 
Ley Reformatoria de Hidrocarburos y de Rég imen Tributario Interno, a fin de 
que se remita al Conse jo de Administración Legislat iva para que se 
califique y reciba el trámite correspondiente. 

El referido Proyecto cuenta con las firmas de respaldo de los Asamble ís tas 
de conformidad con la Ley. 

Por la gentil atención que se digne dar al presente le anticipo mi agradecimiento. 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

Telefs.: 023991532 023991531 3991048 
guillercruz &hotmail.com guillermina.cruz(a>asambleanacional.sov.ec 
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PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LEY REFORMATORIA DE 
HIDROCARBUROS Y DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde la década del 70 antes del retorno a la democracia del Ecuador se 
han producido cambios sustanciales en los aspectos económicos y sociales 
del Ecuador, resal tando el acceso a la ciencia y tecnología. 

Nos encont ramos en las décadas de los 70 y 80, con el denominado "boom 
petro lero" extraído pr inc ipa lmente de la Región Amazón ica , como un 
recurso no renovable pero estratégico que se ha const i tu ido a través de su 
producc ión y venta, como la pr incipal fuente de ingresos estatales. 

La región Amazón ica ha sido durante toda la historia del Ecuador, la que 
ha provisto de recursos naturales no renovables, que han servido de 
sustento y co lumna vertebral para el presupuesto general del Estado y del 
m ismo modo para atender los frentes sociales del país. 

Sin embargo, inobservándose el pr incipio de igualdad fo rmal , igualdad 
mater ial y no d iscr iminac ión, no existe el retorno de beneficios para la 
región Amazón ica , y en caso de haber los se c i rcunscr ibe exclusivamente a 
las competenc ias de educación y sa lud, sin que estos sean los ejes 
exclusivos para alcanzar el Buen Vivir o el Sumak Kawsay establecido en la 
Const i tuc ión de la Repúbl ica. 

La región Amazón ica es parte integrante de la geografía del Estado 
Ecuator iano y del m ismo modo los recursos naturales no renovables 
pertenecen al pat r imonio inal ienables, i r renunciable e imprescr ipt ib le del 
estado. 

El Estado, a f in de apl icar el derecho al buen vivir de los Ecuator ianos, debe 
garant izar para la explotac ión de los recursos naturales no renovables, un 
mode lo sustentable de desarro l lo , ambienta lmente equi l ibrado, 
precaute lando la biodivers idad, pero sobre todo so luc ionando las 
necesidades, de los sectores (provincias, cantones, parroquias) 
involucradas. 

A más de los aspectos de salud y educac ión , dentro de los derechos del 
buen Vivir, la Const i tuc ión establece el acceso al agua y a l imentac ión, 
ambiente sano, comun icac ión e in fo rmac ión , cul tura y ciencia, habitat y 
viv ienda y trabajo y segur idad socia l . 
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Además se establece en la Carta Magna los derechos de las comun idades , 
pueblos y nacional idades, así como los derechos de la naturaleza. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSIDERANDO 

Que, el Art. 11 numeral 1 de la Constitución de la República determina que los 
derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual y colectiva 
ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su 
cumplimiento; 

Que, Los recursos naturales no renovables en los que se incluyen los 
hidrocarburos, son la fuente principal de los ingresos económicos del Estado y se 
requiere establecer procedimientos que permitan un retorno de los beneficios 
que incluya todos los derechos del buen vivir, en las provincias, cantones y 
parroquias donde se cumple esta actividad; 

Que, En el registro oficial No.- 244 del 27 de julio del 2010, se promulgó la Ley 
Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno, 
que en su artículo 94 dispone la forma como deben ser distribuidos los ingresos 
de las utilidades de la actividad hidrocarburífera.; 

Que, el contenido del artículo antes citado, discrimina injustificadamente a los 
demás Gobiernos Autónomos Descentralizados de las provincias donde se 
explota los hidrocarburos; 

Que, la Constitución de la República en su Capítulo II establece los derechos del 
buen vivir; 

Que, el Art. 66 numeral 4 de la Constitución de la República , reconoce y 
garantizará a las personas el derecho a la igualdad formal, igualdad material y no 
discriminación; 

Que, El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en sus artículos 32, 47, 55 y 65, dispone con claridad las 
competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 

Que, el Art. 261 numera l 11 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica determina 
que el Estado Central tendrá competenc ias exclusivas sobre: Los recursos 
estratégicos, mineros, h idrocarbur í feros, hídr icos, b iodivers idad y recursos 
forestales; 

Que, los Arts. 262, 263, 264, 266 y 267 de la Constitución de la República 
establecen las competencias exclusivas de los diferentes niveles de Gobiernos 
Autónomos Descentralizados; 
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LEY REFORMATORIA A LEY REFORMATORIA DE HIDROCARBUROS Y DE 
RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

Atrt. 1,- En el Art. 94 de la Ley vigente, cambíese el texto que dice: 

"...en salud y educación, a través de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
que se encuentren dentro de las áreas delimitadas", por el siguiente: 

"... en salud, educación, saneamiento ambiental, dotación de agua potable, 
producción, vialidad, equipamiento, servicios a las zonas y gestión 
ambiental a través de los Gobiernos Autónomos Descentralizados en sus 
distintos niveles, en todas las provincias del país, donde se encuentren las 
áreas delimitadas." 

Art.- 2.- Al final del Art. 94 de la Ley vigente, agregúese dos incisos con el 
siguiente texto: 

"En todas las provincias del país, de la parte que les corresponde por estos 
ingresos se distribuirán de la siguiente manera: 

El sesenta por ciento para los Gobiernos Autónomos Descentralizados en 
sus distintos niveles que se encuentren dentro de las áreas delimitadas por 
cada contrato donde se lleven a cabo las actividades hidrocarburíferas; y, 
del cuarenta por ciento restante serán beneficiarios equitativamente, los 
demás Gobiernos Autónomos Descentralizados en sus distintos niveles, de 
la provincia a la que pertenezca el beneficiario del sesenta por ciento 
inicial". 

Que, el Art. 274 de la Constitución de la República, determina que: " los 
gobiernos autónomos descentralizados en cuyo territorio se exploten o 
industrialicen recursos naturales no renovables tendrán derecho a participar 
de las rentas que perciba el Estado por esta actividad de acuerdo con la 
Ley", 

Que, el Art. 313 de la Const i tución de la Repúbl ica establece que el Estado 
se reserva el derecho de administrar , regular, controlar y gest ionar los 
sectores estratégicos de conformidad de los pr incipios de sostenibi l idad 
ambienta l , precaución, prevención y ef ic iencia; 

Que, el Art. 120 numeral 6 de la Carta Suprema, define la facultad de la 
Asamblea Nacional, para expedir, codificar, reformar y derogar leyes, e 
interpretarlas con carácter generalmente obligatorio; 

En uso de sus atribuciones legales y constitucionales, expide la siguiente: 
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DISPOSICIÓN FINAL- La presente Ley Reformatoria entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado, en el Distrito Metropolitano de San Francisco de Quito, a 

Lcdá. Guillermin^Cruz Ramírez ^ g ^ A ^ 
ASAMBLEÍSTA POR LA PROVINCIA DE ÑAPO 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

FIRMAS DE RESPALDO AL PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LEY 
REFORMATORIA DE HIDROCARBUROS Y DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

PROPUESTO POR LA ASAMBLEÍSTA GUILLERMINA CRUZ RAMÍREZ 
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